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CUESTIÓN DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN
LOS TERRITORIOS ÁRABES OCUPADOS, INCLUIDA PALESTINA

Carta de 12 de octubre de 2000 dirigida a la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos por el Observador Permanente

de Palestina ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Las fuerzas de ocupación israelíes y los colonos judíos continúan su matanza de palestinos,
utilizando todas las formas de dar muerte, con inclusión de la utilización de armas
internacionalmente prohibidas.

Sólo ayer, 11 de octubre de 2000, las tropas israelíes y los colonos mataron a tres
palestinos, Nazir Nayef al-Haj Ali, de 23 años, en Nablus, Maher Mohamed Motalak, de 24
años, en la aldea de Salvit, y Sami Hassan Salim en Tolkurm.

Los colonos también atacaron al palestino Mohamed Fathi al-Majar, de 21 años, en Khan
Younes, dándole 13 puñaladas, y al palestino Abd-Allah Ramadan Fayad, de 22 años, que
recibió 30 puñaladas en Khan Younes.  Esa es la manera en que se da muerte a los palestinos por
la sola razón de serlo, lo que confirma el crimen de genocidio contra el pueblo palestino al que
están procediendo las fuerzas de ocupación israelíes y los colonos judíos.

Israel ha prohibido la entrada de suministros médicos en Palestina e impide cruzar el
puente de Alenbi a los heridos encaminados hacia los vecinos Estados árabes hermanos para
recibir cuidados.  Gran número de esos heridos no disponen ya de oxígeno y suministros
médicos, pero todavía permanecen en el puente, pues Israel les sigue denegando todo
desplazamiento.
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Las fuerzas de ocupación israelíes han intensificado su política de cercamiento de las
ciudades y aldeas palestinas y han cerrado el pasaje protegido entre Gaza y las municipalidades
de la Banda Occidental para impedir el paso de personas y mercancías, con lo que persisten en su
práctica de imponer castigos colectivos al pueblo palestino.

Las autoridades de ocupación israelíes han quemado camiones palestinos en el punto de
cruce de Karni, han impedido la entrada del equipo necesario por el puerto de Gaza y siguen
todavía prohibiendo que aterricen aeronaves en el puerto internacional de Gaza.

Además, las fuerzas de ocupación han prohibido a los bancos palestinos que proporcionen
a Palestina y sus comerciantes la liquidez necesaria para hacer frente a las demandas de los
depositantes en lo concerniente a sus depósitos en Jordania.

La ciudad de Nablus, como ocurre también en otras regiones palestinas, es objeto de un
cerco total:  nadie puede introducir en ella alimentos o medicinas.  Con esas medidas Israel
opone toda clase de obstáculos a cualquier posibilidad de un movimiento político.

Adjuntamos a la presente carta los nombres de los mártires correspondientes al período que
va desde el 29 de septiembre al 7 de octubre del año 2000, teniendo presente que el número de
heridos es superior a 2.500.

Mucho agradecería que se sirviera ordenar la distribución del texto del presente
memorando, sus anexos∗∗∗∗ y nuestras cartas a Su Excelencia del 2, 4 y 10 de octubre de 2000∗∗∗∗∗∗∗∗

como documentos oficiales del período extraordinario de sesiones de la Comisión de Derechos
Humanos, que tendrá lugar el 17 de octubre de 2000, así como del 57º período de sesiones de la
Comisión de Derechos Humanos en relación con el tema 8 del programa.
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∗∗∗∗ Se reproduce como se recibió, en inglés únicamente.

∗∗∗∗∗∗∗∗ Distribuidos como documentos E/CN.4/2001/109, E/CN.4/2001/110 y E/CN.4/2001/111,
respectivamente.








